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CONVENIO INTERADMINISTRATIVO NÚMERO' 	—DE 2014 SUSCRITO 
ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y EL MUNICIPIO DE 
GIRARDOT. 

ENTIDADES 

OBJETO 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

MUNICIPIO DE GIRARDOT  

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 
PARA IMPLEMENTAR EL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR 
DE ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS TÉCNICO 
ADMINISTRATIVOS ANEXOS ESTE CONVENIO Y CON LOS 
TÉRMINOS Y ALCANCE ESTABLECIDOS EN EL MISMO. 

VALOR QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS VEINTIDOS PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($589.392.622) 

a saber, de una I atil LUIS ENRIQUE GARCÍA DE BRIGARD 	 Cédula 
Np' 79,979.714, en calicld de Vu.y.Jmip.slic' 	Lducaciór 
',..,:creto N°. 1755 del 16 de septieribH 0,-; 2,14, ,!e1;1(:..,.;f1, 

r.,':nformidad con la Resolución 100b3 	2 
actúa en nombre y representación 	MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, 

im en adelante, u ,. 	 pi-eselk•; 	 cH,9m:11::, EL MINISTERIO, 
Ir_ 	la otra, DIEGO JOHANY ESCOBAR GUINEA, m:.3vol' de 	 (-un ,;(-:(.:1f;(. 

nn,a 	1.220.370, elegido popularm 	 el 1 dr,  Enc, ' 
1P.J:c.) Notarial de Girardot. quien 	numbre y rebrc,,(.: 

GIRARDOT 	3 con el NIT 	 n er 
-,H1)minará LA ENTIDAD TERRITORIAL o ETC, 

c:rntivo. el cual 

MUNICIPIO DE 
`y 

pro:- 

ha propue:: cenv:r 
zonas ri_irw vIll-Mnd y entre p3r.li..-.icyry,'res 	 lab que no '10 

ci!cn5 	Gobierno 	 ppo 
necesci.ac,, 	f■fleci',( apoyo 	para Pp 

de los estiv.1,,y, 	[41..1 asistencia rey»: 
promover ir: iormación de hábitos 	 sr:-:11.1dables en la nohla- 
escolar, cr,111a participación activa 
territc 





entidades públicas 
;m1, Iniento de funciones 

fos que se hallen a su 
administrativos. 
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permanencia, pertinente a las 
zona, y de las poblaciones diversas y ‘duiiielable 
estrategias se encuentra la alimentación escolar. 

entidad territorial y 
s. Dentro de dichas 

En el parágrafo 4°, del articulo 13 
expide el Plan Nacional de Des 
traslado del PAE desde el ICBF al '1 

.t.011, por la cual se 
se establece el 

y:ión Nacional. 

De acuerdo con , 	•ma. el M,1 	de la politica, la 
necesidad de cerrai ()rachas ujii efiluquC iegional en educación 
preescolar, básica y media (acceso y permanencia), la actividad 
estratégica denominada Programa de Aliirenta , ;¡)11 Escolar (PAE). 

c,00rdinación técnic.: 
Entidades Territorial,.. 

del progre 
ndo la necesidad 
-.mtvidades para la 

re 	realizar dicha 

Estas actividades iequieren de 
administrativa, jurídica y finane,  
Certificadas en Educación, dado e 
la gran sensibii!::,1 social a 
inmediata de adelaniar los procesos, pi oceuiii, 
atención oportuna del programa, por lo cual 
contratación. 

La Constitución PoiitiGa de Colornuia dispone que es uer dei 
entre otros, realizar esfuerzos para que la igualdad sea real y 
entre los adimn.s:la,.ios, así come. ;fl ,:i01- ,1í 	 el 
los ciudadan 	servicios a su 	 J..enes de eficie' 
calidad. 

El artículo 113 	la Constitución Politiu..1 
órganos del Estado tienen funcione, 
armónicamente para la realización de S0.5,

fr 

párrafo 2, establece que: 'Las autoridad,::
coordinar stL 	:, :iones para el 
Estado",  

'Los diferentes 
colaboran 

su articulo 209,1 
administrativas deben! 

?nto de los fines 1; 

El articulo 6 de la Ley 489 de 1998, en concordancia con los principios 
establecidos en la Constitución Pott:,•,,i 	 ea '» tud del 
principio de coordinación y colaboración, 	autoridades administrativas 
deben garantizar la armonía en el ejercicio oe sus respectivas funciones 
con el fin de lograr los fines y cometidos estatales y en consecuencia 
prestar su co a las demás entidades facilitar el ejercic.,.; 
de funciones. 

El articulo 95 de la citada ley establece qi 
podrán asociarse coy e 

administrativas o de prestar 
cargo, mediante la celebración de 
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la educa'...,' 	.tencia y 
asegurar e 	iisro de la acá 
infantil, y en f::..2r7icular para los rryi? , ); 
cuidados 

	

1La ley 715 de 20U'i, en su articulo 	 2 
que "La distribución de los recti: 
realizada de 	 Con e; 

Nacional, y los del Fonpet por su 

:do 
• .(;01d1, la protección 

quienes se deben 

'::so dispone 
:colar será 

Gobierno 

Igualmente en su articulo 76.17 dispone que cc': ponde a los distritos y 
municóos il¿li:Thi.,. -: e: ,,e, y cio de rest,tmr, --, •.,, ,-i,,,- .:-¡ :..:. estudiantes de su 
jurisdicción er. d,-;•s:in- lo de esta (::.,n -ln, 	deberán adelantar l 

, programas (in-- ::11 -1,•;' ,1 ,t..,,-,,,, ,t,,colar CC/U 	't,IISOS uescontados para tal 
fin, de confor!nld,-i,.1 ,,;,, I.: ,-,, stablecid 	Iliculo 2°, parágrafo 2°  de 
dicha ley. 

La Ley 1176 de 207 en sus artic;:-, 
asignaciones esp:;•-1,1es para la alimelt,: 
general establu,:t 
destinación de recursos y localización cc • 

17, 18 y 19, prevé las! 
escolar dentro del sistema 

de distribución y 
:i prestación del servicio .  

-lo 16 de 12 Ley 1176 de 20C.. 
artir de la vigencia 

Prcc 

alimentacton 
escolar, priorizando para la ampliac 	cobertura el logro de 
coberturas universales en los municipis 	/ mayor indice de pobreza, 
medida con el indice de Necesidades Básicasf ,..,:dsfechas o el indicador 
que lo sustituya determinado por el DANE. (...) 

El parágrafo 4°  del fl-tículo 136 de la Ley 1450 de 2011 'Por la cual se 
expide el Plan Nacional de Desarrollo 2010 - 	4" establece. "Con el fin 
de alcanzar las coberturas universales en ei programa de alimentación 
escolar -PAE-, el Gobierno Nacional trasladará del Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar (ICBF) al Ministei 	 ,\•dcional (MEN), 
la orientación, ejecución y articulación 	programa, sobre la base de 
estándares mínimos de obligatorio criii-:miento para su prestación, de 
manera concurrente con las entidadest ,?r?itoriales. 

Para el efecto, el MEN realizará la revt.' . .,?), actual! 	on y r'ínicíón de 
los lineamientos técnicos-adminisir'?l2'o,>, de los esíandares, y de las 
condiciones para la prestación 	servicio para la ejecución del 
Programa, que serán aplicados por 	y.ídades territoriales, los actores 
y operadores del programa. El PAE se firv ,,:i9rá con recursos de 
diferentes fuentes." 

La Ley 1551 de - 	su ar'' Jtia  a lo,. 

3 
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El inciso segundo del parágrafo del art . : 
establece: "(, 
fiscal del año a•-t.t,- 
General de la haGion destinados ti 
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municipios 11:1 
Escolar. 

La Ley 530 dc 	'egula el •*si,:rn,:t 
articulo 145, pre::osstinació: c' 
sistema de coriliaiiciaudfl y co,, 
entidades territoriales alcancen la 

298 de 
n autonomía para 

iliarficación y promoción del desarroU.,  
i(Jrfitorio en los términos establecidos n3f - 

LJcpeiteiiieiuus ejercen funciotie.s 	;+( ¿;t, 

complementariedad de la acción mui:;: ;p 
Nación y Y , 	de prestl., ')') 
Constituc:c,t7 	 La ley 
ejercicio 	 -3s que la 	(7' 

! su 
30 un 
que las 

ítrif 
' SeCoOrldieS y 

.;ocial dentro de ;-:; 

uoutchnociOn, ci-' 
r'nediación entre 

Las actividades q 	z.;c: r.l.aben desl: 	 oll'AH reqi..nr 
de una adecl.. 	, :1,,,,Idinaciór 	 ,,i, 	jul Kiica 
financiera con in,: 	es Territi:,;-..ili; 	 ii cii,J1,,,-,,,,,,;IOn, .4.iOu i 
el proceso dE: Y 	,'lel progr.'!''• 	 ce':,' breel.A., y l 
alcanzar la , 	,1, 	 íí50 1: ..1,;iorIll • 
creando la necesidad 
procedimientos y actividacs j',... 

De conformirl:-p.1 oc Y expuesto 
	

Jad 
ejecución del proprarr,:i y lograr con 	''ouir al cierre de brechas se 
opta nnr suscribir 	 intc•.1r: , ',,slidlivo de cooperación con 
Municipio de Girardot, para el des, uio del Programa de Alimentado, ' 

	

le acuerl , 	os linean 
hacen parte integral del presente(' 
de los esfuerzos de ambas partes paia cii■;dh¿di" 	ih; 	■;; Goirenui 
Programa de Alimentación Escolar — PAE-. 

El PAE comporta re concurrencia de .,-,11;,[3 . , :tores que deben vel 
por el cumplimiento de los objelivus pagados que buscan 
mejoramiento de la alimentación escolar como herramienta de oolític 
social; en este ser 	normativair-,nY se : 	 obli• 
intervención de todos los niveles tnH `u-tales 	el desarrolle 
programa, tanto en ol nivel municipal CGiiiu dep'fgri,ial y nacional. 

De esta forma, nne la responsabilidad co' 
desarrollo del programa, por lo cual los mun:: 
responsabilidad en la correcta ejecución del PA 
de sus recursos destinados al desa,  
stablecidos.  

el adecuad': 
también 

o inversión 
„..:1ponentes 

plimient  

A-Fm-CN-SC-01-38 vi 



En relación con la organización del PAE: 

1 , •pendencia responsable de la planeación 
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l oe lo •,c,,I,,,IJ..-.,,, .1 t.,  -.,,.,:ls de las : .. 
2007 y1!.,!!L,-, !,c,:-ige nuP ; cg 	J; 

n 
1 oblip-.,or,e,,,,,  

progrima 

AUNA, '-7, 
FINAN:_,IERu. 	•,- ,, RA, 	,c/IpLE1 .--_, 4  
ALIMEN l'AUCA ISeci:I.AR DE PC' 
TÉCNICO AONIINIST:,,./-' NOS  
TÉRI,:iNCS‘i -',.!:-:i-NJ -,',... ESTABLECIITC:-:, 

." 176 de I 
• 	 por la 
Jmplimiento de las 

(len c(y",1? 

CLÁUSULA PRIMERA. 
OBJETO 

MIENTOS 
CON LW 

 

 

Meclit11: 	 onvenio 
contricwi CC,11 	 / la pern , .1!, 
adolesce 
	

escolar 
forne 
	

;da saluc 
aprendizaje, a través del suministro de 

ra 

¡Os IliliOb , nulas y 
matricula oficial, 

capacidad de 
:L,11111-',:lento alimentario, 

Las partes de 	conjunta promoveian 	yle;!!!!-,icion y construcción de 
estrategiasen 	marco ciP.; desarrolio 	Pr;yranr, co Alimentación 
Escolar en los siguientes aspectos: 

1. Contribm -o!: el acceso y la 	 de los 	, 

	

d.)''scentes en n 	 establecimientc:- 
educativos oficiales. 
Fomentar estilas de vida 	 la capacidad de 
aprendizaje 	los estudiantes 	 suministro de un 

Renio:::  

una ei;•;c:,,, 
Cofinan..,::), 	 • 
Entidad 	:ertifii mm 

efectiva y coy 
os; 
ción escolar en la 

CLAUSULA SEGUNDA. 
ALCANCE DEL OBJETO: 

earroll... a r) tLnyciuuiie 

ESPECIFICAS: 

En virtud del presc 	convenio, se 	,:Hr, o  
Territorial Nr 
	

L=TC), ademÉc 	 er es 
lineamiene 
	

iministrativos 	mees del Proc,,':-9 de 
Alimentacion 	,`PAE). las sil:1; - ;1` 

Apoyo!. 	eje‹:,:.;.1-1 idónea y Ory:,iz: 	)bjeto del convenio. 

CLAUSULA TERCERA. 

OBLIGACIONES DE LA 
ENTIDAD TERRITORIAL: 

FM-CN-SC-01-38 Vi 
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3. Contar con un equipo para la ;{:,:orcilur.,,ein dei proyecto, el cual 
estará conformado al menos per do e„'1 profesionales de los 
cuales uno de ellos debe se:-  prcielcr, -,-1 	 de 
alimentes nutncva n o praleirle11 	 lecmlias de 
alimentos, con rninimo tres (3) anca 1,.•J experiencia en servicios 
de alimentación 

4. Atender las ,eapadtacioec:.s y orlentaciones que imparta EL 
MINISTERIO 'y'lealizar las cap:Icitacione 	11. -.,5 tn,:-:ionarios del 
ETC y a los operadores tc PAt . 	sean necesarias para la 
apropiada planeación, coc.,, difiacien y ,..:11.yeucion del PAE. 

En relación con los recursos del PAE: 

5. Solicitar 	:e, Concejos V 	1:,::5;tritales, o ar:V.. as 
Asambleas Departamentales. segl':1, 	el caso, 
autorizaciones para comprrm 	 futuras cuii 
fundamento en los recursos 	 "-idos a la eiecucton I  
del pro.21,-;:r 	ni como cor 	va r 	 apef-t,Ira EL I 
MINISTERIO en cumplimiento del 

6. Incorporar los recursos aportauus por EL MINISTERIO al 
presupuesto de la ETC en un plazo máximo de 30 días 
calendario contados a partir de la fecha del perfeccionamiento 
del convenio. 

7. Promover esquemas y gestionar recursos para la generación de I 
una bolsa común que permita ampliar la cobertura y/o cualificar I 

allnuta (Y.:,n los requisitos minnios establecidos por EL 
MINISTERIO 

8. Abrir una cuenta bancaria para e1 rp;;Inc,T,:.a de los recursos 
provenientes de este convenio. 

9. Establecer los mecanismo 	p:-.ira garantizar la 
preservación de los recursos de EL MINISTERIO y la adecuada 
ejecución del convenio según io establecido en 91 Estatuto 
Anticorrupción. 

10. Reintegrar los recursos aportados por el Ministerio y no 

ejecutados junto con sus rendimiente, fln;:wcieros, de acuerd, ) 

con las instrucciones que para a efecto imparta EL 

MINISTERIO, 

En relación con la ejecución del PAE 

11. Ejecutar el PAE con sujeción a los lineamientos entregados por 
EL MINISTERIO en documento ane.,:e. los cuales deben ser 
incorporados por la ETC en las contrataciones derivadas. 

12. Presentar al inicio de la ejecución del convenio un plan de 
ejecución de los recursos 2014 y la contratación del servicio para 

¿,nc. 2ü15 qul* 

A-FM-CN-SC-01-38 V1 
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objeto que se proyecta contratar, la modaildaci de contratación. 
su cuantía modalidades de atención y número de estudiantes a 

13. Adelante; 	pU3cesos de contra:;;Flon a que haya lugar para 
iniciar la ejecución del PAE desde el primer día del calendario 
escolar del año 2015. 

14, Establecer como parte integrante e(, 	:naciones derivadas 
del presen!:.,  convenio los i.;.;s administrativos y 
estándares del PAE, definidos p.., 	ario de Educación 

15. Realizar L: ft)calizacien de las rIslit.; 	lucativas y de los 
estudiantes beneficiarios del PAH de 	.nformidad con los 
lineamientos que emita EL MINISTERIO 

16. Incorporar en las contrataciones denv',VI';S 	presente convenio 
garantías ilicas que conteinin (.'ue-10 ,enes , mo los siguientes 
amparos: cumplimiento, calidad, Sresy prestaciones sociales r 

y responsabilidad civil extracontracti 
17. Registrar los estudiantes beneficie 1(2s del PAE en el módulo de 

estrategius en S1 MAT. 
18. Destinar les ecursos desembolsados 	EL MINISTERIO 

teniendo eH cuenta los lineamientos tócrilcos 7:rinonlstrativos y 
estándares jn  Calidad que entregue EL MINISTERIO para el 
PAE, así ;;,:'11() las normas legales que para cada parte regulen 
la destinación de los recursos y especie;;-ente para: 

a. Compra de alime; 
b. Contratación de personal para la preparación 

alimentos, 
c. Transporte de alimentos. 
d. Menaje, dotación para H e rr del servicio de 

alimentación escolar y reposición de dotación. 
e. Aseo y combustible para la preparación de los  

alimentos. 
Contratación con terceros para la provisión del servicio 
de alimentación escolar. 

g. Construcción y mejoramiento de infraestructuras 
destinadas a la provisión del servicio de alimentación 
escolar. 

h. Interventoria, supervisión, mondare° y control de 
prestación del servicio de alimentación escolar. 

PARAGRAFO PRIMERO. Los gastos previstos en el literal g, estarán 
sujetos al sostenimiento de las coberturas en condiciones de calidad. Por 
lo tanto, sólo se podrán hacer inversiones en infraestructura siempre y 
cuando estén garantizadas las coberte'se del Programa de Alimentación 
Escolar. 

7 
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En relación con el seguimiento y monitoreo al PAE: 

19. ki:izar 	 ,nio y control de la ejecución del 
piocframa, meniante los procesos de supervisión e interventoria 

;onformid3d con lo establecido en el artículo 83 de la Ley 

, miento perm 	 .ucior: 	sente 
diferentes eL11.. 	:ar el cumplimiento de 

las ti 	 Cif? (gri 
	

de la calidad del 
s pactadas y los 

lineae 
	

EL MINISTERIO 
21. Confulm,ir 

	

	
Comité de seinilento al Programa de 
olar Departamerll o Municipal, según sea el ,  

caso 
	

a los 	 écnico administrativos del I 
Program 
	

Esci)i;.11- 
22. Entrecr 
	

EL MINISTERIO int.: 
.9rP contractual 	

• 

de este 
	

de acuc:(i.-,  .in Ic 	ormatos medios 

MINISTERIO 	el efecto. 
e :n:cri-r -Hyión y 	 establecidos por EL 

23. Los 	indicados en ei 	 rtel.).ri contener 
una consf,-Iry..ill .sobre el :,.Li! ..51.rc 	b(nliciaii-Js en el SIMAT, 
los cupos 	s -ados y 	 1.ior modalidad. 

24. Entregar 	EL MINISTERIO 	-n.-i.cion • convenio, un 
informe 	que incluyi-i 	 lo-, informes 
mensuales, además de inf,y1-1 ,:i.lf)r 	'os. l'll.ultades, 
recomenr!-- i,-.:)nes sobre la 

GENERALES:  

25. Asur ,  
ejecución de las ooligaciori 

26. Participar y apoyar a EL 1. 
las que éste lo convogtv 
conve.!1 

..des relativas a !a 
ste convenía 
's las reuniones a 

la ejecución del 

20 

27. Disponer de los medios netsJi•ics wn (A mantenimiento, 
cuidado y custodia de la 	 nlleto del presente 
convenio. 

28. Devolver 
	

;..NISTERIO, u 
	

la ejecución del 
convenio 
	

numentos 
	

InnN ,  del convenio se 
hayan prci 
	

e igualmente 	 ios que se hayan 
generado 
Subdirecc. 5, 1 
	

Gestión Administrativ:, 	,ienes devolutivos 
aciones y a la 

que le hayan 	asignados en custodia 
29. Colaborar ron 	MINISTERIO en el 

	
y respuesta de la 

inforrnacici' 	spondiente, a Ic 	entos efectuados 
	__por los orij:li 	,s de corit , , 	 LCiQfl 

$ 
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con ia ejeíJocion, Usan, 	inentacion del convenio 
objeto del presente docum 

30. Atende! 	:;utas de la 	 del convenio o sus 
delegados y suministrar la infryiria.'loi 

31. Atender las citaciones y los requerimientos a las audiencias de 
veeduría ciudadana que se convoquen las reuniones de 
rendición de .:aer-itas y los requerimiei 	los organismos de 
control del Estado. 

32. Facilitar y promover la participación de la comunidad, los padres 
de familia, los personeros estudiantiles y los organismos de 
control social en el seguirrw;,  ti) del PAE, a través de la 
conformación de comités de alimentación escolar en las 
instituciones educativas y las mesas públicas. 

33. Fomentar el desarrollo y promoción de la economía regional a 
través de compras locales, pi-1)1- 7-uldo las organizaciones de 
base comunitaria y/o de juvenil qui-. ..,-3,..11 ,1aistren 
productos necesarios para la preparación de las raciones 
alimentarias, de acuerdo a la oferta en la región; particularmente 
las pro 	de pronn, 	poyados por 
intervenclo, es :;rblicas, del se,:,1 	 social, o de 
entidades del Sistema Nacional 	 como 
alianzas productivas, oportunidadi 	ruraicis. peej amas de 
desarrollo y paz y mini cadenas producluias. 

34. Promover que los operadores del PAE incentiven la participación 
de las asociaciones de padres de familia en la operación del 
programa. 

35. Participar y apoyarse de manera recite' en cada una de las 
reuniones que convoquen las partes relacionadas con la 
ejecución del convenio. 

36. Guardar estricta confidencialidad sobre toda la información 
identificada col .-v) tal por la parte originadora y conocida en virtud 
del desarrollo y ejecución del presente convenio, así como la 
información que la parte receptora debe entender y saber que es 
confidencial por su naturaleza y sensibilidad para la parte dueña 
de dicha información. 

37. Mantener debidamente archivados, según la tabla de retención 
documental, las normas y procedimientos establecidos por el 
Archivo General de la Nación, toda la información relacionada 
con el desarrollo, ejecución j(1 col inio y sus respectivos I 
soportes, para su consulta por parte del MEN y de las entidades 
de control. Este archivo en cumplimiento del Archivo General de , 
la Nación, será organizado cronológicamente dentro de un orden 
temático, 

38. Mantener la imagen institucional de cada una de las entidades el .: 
cada documento que se imprima, publique o circule, impreso o - 
digital, así mismo, garantizar el reconocimiento de los derechos 
de autor y uso institucional de todo 	(multimedia, 
comunicación, documento, informe, acliv,Líd 	tratJar,,i, 

FM•CN-SC-01-38 Vi 
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te.) 
39. Utiliz,ir 	ijen de E .. 

establecidos 
escrita de las partes ning 11 

emblema o sello oficial de la otra parte 
de cualquier otra índole. 

40. Coariyii.,,.r 	asesoría y 	loan 
para  

de acuerdo con los 
autorización expresa y 
- (J , ,i 	al nombre, 

para fines publicitarios o 

nto idónea y oportuna 

Entidad Territorial 
I cumplimiento del 

Aportar y de',3,-..[!1_ 
conforme a lo establecido en 
objeto. 

Ejercer control, sobre la inversiár y el cumplimiento de las 
obligaciones a través del supervise. 
Presentar ti a vE::s sup.:0;::,  - 
para el curip!imle^Jo 

Entregar los iilledithentOS Técnico Administrativos del PAE 
Definir e implementar los sistemas de información, así como los 
instrumentos dc, seguimiento, monitoreo. y control social del 
programa. 

6. Entregar formatos, logos y orientaciones a la Entidad territorial sobre 
la imagen institucional, 

7. Suministrar la informacio,  (J0 entación requerida por la ETC 
para el cumplimiento de 

requerimientos necesarios 

) 

CLAU SULA CUARTA. 
OBLIGACIONES DEL 

MINISTERIO 

CLÁUSULA SEXTA. PLAZO: 

S, 	i 	i 	 obje., 	 raro í:6itii. " 
1 aL;LH . 	•:le V 	aboral de pe . 	arte de LA ENTIDAD I 	-  1TERRITORIAL. 	entenderán ../111:,;: )5 laboralmente a EL 

MINISTERIO, LA ENTIDAD TERRITORIAL :);71-;i1-  con plena automornia 
administrativa y nc L',.Ksirj entre el persorl]i contratado por LA ENTIDAD 
TERRITORIAL, ni entre LA ENTIDAD TERRITORIALy EL MINISTERIO 
relación'aboral alguna. El personal que 1,,,,c1Jlera LA ENTIDAD 
TERRITORIALpara el cumplimiento del COrVi7.110, será de su exclusiva 
responsab:d y el MINISTERIO declara riLf.:: lo asume responsabilidm • 
laboral algtil,,,Icon ellos 

PARRÁGRAFQ PRIMERO: Cada una de las partes son exclusivamente 
resporIsl.:1Oles por 13 (m-ccta ejecución del convenio o convenios que se 
suscriban con tercro, r,:ira ejecutar el presente convenio, por lo tanto 
las partes no 	 ninguna 	 laboral. 
administrativa o de cual[iLir  otra índole con dichos  terceros. 	 
El plazo de ejecución dc 'resente convenio es hasta el 30 de Junio de I 
2015, contado a parí 1 cie la suscripción del acta de inicio. previo 

I  

El vale cJel prese:le convenio inteu -iliiinistrativo será hasta por la 
de QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE NIIIIONES TRESCIENTOS :( 
NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS VEINTIDOS PESOS MONEDA 
CORRIENTE 4589.392.6221 los 	 (lo la siguiente 

1( 
:fsh_CN-SC-01--38 V1 

CLÁUSULA QUINTA. 
AUTONOMÍA 

ADMINISTRATIVA Y 
AUSENCIA DE RELACIÓN 

LABORAL: 

CLÁUSULA SEPTIMA. VALOR 



4.569 

Girarrlot 

Total general 

Valor del aporte 

de la 1"..i .1c1C)11 por 	Valor del 

1 ractón 	 iporte r5 la 

ComplemePtos 	Sacre por 

i\limentapos am • r3i30o 

pm 2015 	 Almiy20 2015 

Total Cupos 

C.,:p-nplernenlos 

Allmentario.,s am 

por 

y 
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GIRARDOT. 

maneta. 

APORTES DEL MEN 

El Ministerio de Educación Nacional aport 	suma de $589.392.622, 
de acuerdo con el siguiente detalle: 

• Aporte vigencia 2014: $65.477.785 
• Aporte víscia 2015: $523.914.837 

a. Raciones 

a. Contratación de persw.,:' 	.11.)i.)yc y/o supervisión o 

	

intervent)ri,. 	valor 	1:10.000 recursos de la vigencH, 
2015. 

APORTES DE LA ETC 

El aporte de Je ETC está representado por ia conformación, de un equipo 
de por lo menos dos (2) profesionales de los cuales uno de ellos debe ser 
profesional en .ngenieria de alimentos, ni..: 	ciencias y 
tecnologías de alimentos, con minim r.Hn de experiencia en 
servicios de alimentac 

El valer cie 	apoltes 
cargo al: 

CLAUSULA OCTAVA. 
DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL: 

1. Certificado de Disponibilidad Presupuestal No.145914 del 2014- 
08-12, Unidad Ejecutora 22-01-01 MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL- GESTIÓN GENERAL, Vigencia 
Presupuestal Actual: Actual, Estado: Generado. Tipo: gasto, 
Valor Inicial: 344.383.747,00, Dep.Aencia: 220101 MEN G. 
GENERAL, Posición Catalogo do  Gasto: C-630-710-1- 
DISTRIBUCIÓN DE LOS RECUP*11. 	r'INANCIEROS A 1 
TRAVÉS PF TRANSFFRFKJC:: 	AS ENTIDADES 1 

  

1 1 
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ARA 

ESCOLAR fl cO 

Recurso. 	oac: CSF 

de Presupuesto del MINK: : ,Jzio 

de, $63.972.806 MICTE. 

fri.»': Nación;  

-1;oordinatjol del Grupo 

...:11 se destinará la suma 

Dependencia 220101 MEN O CENLAL Posición Catalogo de 

Gasto: C-636.-J 0-2 IMPLEMENiA'...NOisi DEL PROGRAMA DE 1 

ALIMENTACIÓN ESCOLAR EN ',,;3LOMBIA, Fuente; Nación, 
Recurso: 11, 	CSF expedido por el Coordineic! del Grupo 
de PresuH,- .sto del MINI1,7 	Del cual se destinará la suma 	I 
de, $1.504.979 M/CTE 

2. Auto:' 	 s futuras 
Unidad 	 :,!2-01-01 

NACIONT. 

Moneda: 

02, Tipo ue 	,encia rutura 

Gasto: C-83C 	IMPLEME 
ALIMENTACL'. ECOLAR 

Recurso: 

Soporte: 	L1 038820 ic 

2014-10; 

DE AIME- 

Grupo de 1-)re-1,i  

de: $523.914137 MCTE 

de fecha 2014-10-15.  

DE EDUCACIÓN 

	

Ana, vos 	eataiogo de 

LÓN DEL rROGRAMA DE 

COLOMBIA !lente: Nación, 

	

2015, IV 	ro Documento; 

Doc. Soporte. 

',\ PROGRAMA 

el Coordinador de 

o, dei cual se destinará la suma 

iiente Los recursos aportados por el MEN se du,, 

forma: 

• 	Un 	 rte por 
correspondientes a los recursos 
presentación de un plan de ejecue ,  
contratación del servicio para el 
minir  
modalidad 
atención y ni 
estar debida. 
incorpora.. 

65 477.785, 
a vigencia 2014, previa 

Es recursos 2014 y la 
nue contenga comn 

Yecta control' 

ar, el cual Gene 
!.visión y previa , 

estc 	la ETC 

CLAUSULA NOVENA. 
DESEMBOLSO DE LOS 

APORTES: 

Un segundo aporte, corresponct, :111, 	1-,,c;ursos de la 
vigencia 2015 por la suma de $523.914.837 	.3  acreditación 

1 
FM-CN-SC-01- 8 VI 





aprd 

Para tramitar los 
requiere que para 
documentos debidamr: 

cursos, ( 
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adininistiativo ue 
tinación. 

- del Ministerio, se 
ten los siguientes 

• Certificad 	 i)or el 
supervisoi ue, 	,ienucidu el' 	oimatu del Ministerio de 
Educación Na 

• Cuenta de col m , , , y,ximento similar. 
• Documento er 	se 	 , iia e 

los aportes a ics s.,smas de segunda:1 „;ociai y ei pago de aportes 1 
parafiscales (s 	lugar a ello), de ,,:ií,'lerdo con lo establecido en 1 
la normatividad vr,;,.-Ln!e sobre la materia 

Todo desernt, 	jeto a la disposición de la programación anual 
mensualizada PAC • 	nisterio de E;;;., ición Nacional, que apruebe la 
Dirección Ger::1J ,- írJ 	y del Test:,,,: 

La supervisión de' ;,..;;:esente conw ;;;,;. 	• 	ECEH-A 
HERRERA CIFUENTES, 	 de céduli, 
ciudadanía No. 52.5„5:  

I Permanencia, o qcr; 	s y; 	 .--;,onoe vigilar y 
' velar por el cab 	:nto 	 ¿e las partes 
haciendo los r .. 	 il caso, y 

CLÁUSULA DEC1MA 
SUPERVISIÓN: 

a) Velar poi ei cumplimiento de las -)1,:,.¿.aciones de las partes. 
b) Verificar el cumplimiento del ccrver,1,,-  en cuanto a plazo, lugar, 

cantidad, calin,),.: 
c) Efectuar los en del caso cuando las 

exigencias de Gut pmiuiiento as; lo requieran. 
d) Informar al jefe inmediato sobre Ins cambios que se presenten 

durante la ejecuo,-., L del convenio 	porque se suscriban 
por los representantes 
correspondientes modificaciones, adiciones o prorrogas que se 
requieran. 

e) Suscribir las actas de inicio, si a ello hubiere lugar. 
f) Certificar sobe e (:-1 curnplimienlc 	 y 

 mor 
g) Elaborar los 	, ;;,:Jr,Iles 

verificar los 	iresentaU 

rtificuj,',.:J de 
cump 	 • lso c 	s. d 	,ierdo con 
lo establecido en la cláusula re 	:tiva 

h) Elaborar el informe final de gestión y el certificado de 
cumplimiento del obieto. con el fin de dar trámite a la liquidación 

13 
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CONVENIO INTERADMINISTRATIVO NUMERO 	DE 2014 SUSCRITO 
ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y EL MUNICIPIO DE 
GIRAR DOT. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA 
DE LA CESION DEL 
CONVENIO: 

CLÁUSULA 	DÉCIMA 
SEGUNDA. INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES: 

Parágrafo: 
ordenador de 
	

uno nuevo, u,  
' Subdirecc. 
modificacion contrac , ,;. y el cilicio 
comunicará a las narti,,s 

e convente 
por lo tanto 
	

:as poda 
derechos y oblign. ,)H- 	del mis 
revia expresa  

Para los efectos 
ENTIDAD TEr 
incompatibilidade 	star r 

supeivibei, el 
id radicada ante la 
se 	de 

in se 

,risr)artes, 
te los 

au!,-..), ;.!ación 

citadas y de las ru:si,ia•u,iivades iegaieb 	que iiciiu ios ciii 

numeral 7°, 44 y 52 de fa misma norma, declaran por el pf 	, 'le 
documento. t. 	,-,- ,,dad de jurai... ,  
ninguna de tales 	ades e iw • 
surtido  con la 51.1 ,  
LA ENTIDAD TEP.F.I .L. , RIAL 	 .'dad de jurament 
que ha venid,.., 	 tligaciones • 
sistemas de seguridad social en salud, a. 

así como los parafiscales, cuando a ello haya Jugar, y c-r. caso ue 
incumplimiento será responsable a las consecuencias y sane ,,m,as de ley. 

LA PARTES 
	

Jamo, 
demanda, acciou iegai, y costos que puedan ca 	surgir por dañe' 
o lesiones a personas o nrnniodades de ter , • e ocasione,  
durante la ejecución 	 que s 
instaure demanda 	 contra ( 
MINISTERIO, pu 	 que 

	
sean de 

responsabilidad de 
	

;TERIO se lo 
comunicará Ic 	pronto posible 	 uenta adopte 
oportunamenf 	 pe,  
indemne al MiNibi tRIO y adelante io 
del conflicto Si en cuelnitiera de los 
LA ENTIDAD TE 	 no asta 
defensa de los 	del MIi. 
directamente, previa notificación escrita 
ésta última pagará todos los pastos en 
motivo, 

CLAUSULA 
	

DÉCIMA 
TERCERA. 

CONTROL A LA EVASIÓN DE 
LOS 	 RECURSOS 
PARAFISCALES: 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. 

INDEMNIDAD 
	

DEL 
MINISTERIO 

-,, trarse 
11 que se entiend,  

a iy 
esta .;,,aJstilE., 

pportunamente la 
hacerlo 

'DAD TERRITORIAL y 
,i:STERIO incurra nor tal 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. 

PENAL PECUNIARIA: 

Se fija como cláusula 	 .alente al diez por 
ciento (10%) del valor total del aporte, 	parte 	MINISTERIO al 
convenio, en caso de incumplimiento 	ogrt,,,, Je LA ENTIDAD 
TERRITORIAL, l 	ial pagará al 	 sin necesidad de 
requerimiento judicial, a in término nc 	 :La H •i partir 
de la fecha en que se ueclare el incumplirnien: en caso contrario se 
exigirá el cumplimiento de la póliza respectiva 	:ínterior de acuerdo a lo 
establecido en la Ley 1 	d92011 

14 
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Las partes en aras 
diferencias y rflgt'rPt 
convenio, 
tales corr 

y direcil 
-n del pre:,,,.• 
gvistos en la 

iEkkiniAL se obily, 	 HI.laroar 
estil(,t¿i ,:onfidencialidad sobre toda la 	 confidencial cLiiocida 

TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

CLAUSULA VIGESIMA  
LUGAR DE EJECUCIÓN: 

requisitos para el 
	

los 
requeridas para la 
con cualcll'n 

Lugar de Ejecución. i'viuniupik) u 

ontrataciones 

CONVENIO IN TERADIVIINISTRATIVO NÚMERO 	DE 2014 SUSCRITO 
ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y EL MUNICIPIO DE 
GIRAR DOT .  

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. 

SOLUCIÓN 	 DE 
CONTR0 VEF?SiA S 
CONTRACTUALES: 
CLÁUSULA DÉCIMA SEPTiiiik 
CONFIDENCIAL/DAD: 

en vi LU del desa ,- -c, 10 y c•Ji::ución de pr 
información confidencial sea requerida Hl. 
autoridad competente, case' 
MINISTERIO, dentro de le 
sea 

enio!vo que la 
TERRITORIAL por 

ruso de U Lecho a EL 
a la 	en que le 

Así 	:''o, LA. 

CLAUSULA DECIMA OCTAVA. 

LIQUIDACIÓN 

CLÁUSULA DECIMA NOVENA. 

ENTIDAD TE:- 	 tercer ) 	por 
medio de cualquv:1, 	,:3s partes tenga acceso a esta Información, la 
misma reserva a .•.;,J12 's( -  refiere esta cláusula y tomará las medidas de 
control y precaucs nocesarias para asegurar el cumplimiento de 
misma. PARÁG1R r . PRIMERO 

I confidencialidad se iii‹:n.!,:nclra vigente nileiiiias ia iniumauor) catalogada 
como tal conserve el 	icter de confidencialidad. En todo caso estará 
sujeta a la reglan, , ial de los articulo 

1260a 
El preseide kmoveillu se liquiLiaid de el)! .Y" 	:spuesto en el 
artículo 217 del Decreto Ley 019 de 2012 	 'Ilticulo 60 de la 
ley 80 de 19.1,3 -y 	11 de la 	 ;::307 dentro de los 
cuatro (4) mes(::;: si 	Ji la termiii , 	• .,;J 	La lino 
se fundamentaia en el iniorme fínai de gesuon y certificado de 
cumplimiento del obieto del presente convenir) suscritas por el supervisor, 
el cual deberá 	 dentro de 

s dos 2 meses slrj,.int: 	 ;1 
Las partes acuer-1.--,,, 	, el con .n:::' 	 , anticipadamente. 
cuando la ENTIDk..) t:FSITORIAd_ 	J3,:f-emi, 	.,molimiento de los 

CLAUSULA 	VIGESIMA 
PRIMERA- NOTIFICACIONES: 

Domicilio Contractual: 
	

D.0  
EL MINISTERIO 
Calle 43 No. 57-14 
Bogotá D.C. 
Tel: 2222800 

1 ENTIDAD TERRITORIAL 

MUNICIPIO DE GIRARDOT. ALCALDIA MUNICIPAL DE GIRARDOT 
E-Mail: 
Direcci 	Calle  17 	 

15 
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—FreiéTo—no- 
Ciudad.  ( 	CurH 

CLAUSULA 	VIGÉSIMA 	 re;,1 
SEGUNDA- 
PERFECCIONAMIENTO 	Y presupue.. 
EiECuCTON: 

scribe a los, 

POR El_ MINISTERIO 
	

POR LA ENTIDAD TERRITORIAL 

LUIS ENRIQUE RCIA DE BRI6ARD 	 DIEGOJoHANY ESCOBAR GUINEA 

A-FM-CN-SC-0136 V1 





de 

JAVIER MAURICIO FONSECA SANCHEZ 

MINISTERIO EDUCACION NACIONAL 
GESTION GENERAL 

Mliffonseca 

22-01-01 

IMedio de Pago identificación NO 

FECHA 
OPERACIO 

N 
VALOR OPERACION VALOR INICIAL 220101 MEN G. 

CAINERAL 

1 1,57 Ri13`.•C,i,N LE  
Ir .S Í TRANSFERENC1AS 

A 1. 	 7 iz-EN'1 2 RIALES PARA 
I. PROGRAMA ALIMENTACION 

AR EN 'OLOMBIA . 	. 

Objeto: CONTRATO 819 DE 2014 CORDIS 45628 AUNAR ESFUERZOS TE-CNICOS ADMVOS FlNANClELL .\21, IMPLEMENTAR El eh' 

Totai. 

2014-11-12-4:16p. 

REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO 

Con base en el CDP No: 145914 de fecha 2014-08-12. Se hizo el registro ores U p uestal cc D el siguiente detalle 

r 	 7 	
, 

Numero: 	 '994414 	 , 2014-11-12 	 Unid" J Sullunidad 	11 22-01-01 MINISTERIO EDUCACION NACIONAL , GESTION GENERAL ■ 	 ejecut : 

¡Vigencia Preeupuestal :Actual 	 ' Estado: 	 Generado 	 Tipo de Moneda: 	COP-Pesos 	 . Tasa de Cambio: 

Valor Inicial: 	 65.4 .785.00 Valor Total Operado 	 Valor Actual: 	 65.477 785.00 ¡Saldo x Obligar: 

TERCERO ORIGINAL 

CUENTA BANCARIA 

Nt. 	 F. 

Nombre: 

CAJA MENOR 

Fecha de Regisdc: 

Tipo 

ORDENADOR DEL GASTO 

LGARL 

Tipo: 

Calado_ 

C.C,NT 

DOCUMENTO SOPORTE 

Numero. 

idenfif Icaclon, 

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO 

RECURSO DEPENDENCIA 	 POSICION CATALOGO DE GASTO 	FUENTE RECURSO  SITUAC, 

220101 MEN G. 	;C. -C:51).710-2 IMPLEMENTACION DEL PROG 
JEFIERAL 1TE AumENTACION ESCOLAR EN COLOMBIA Nac4n 

VALOR ACTUAL. 	SALDO X OBLIGAR 

FECHA 
OPERACIO 	VALOR INICIAL 	VALOR OPERACION 	VALOR ACTUAL 	SALDO X OBLIGAR 

N 



PLAN DE PAGOS 

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC 	 POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA 	VALOR A PAGAR 	SALDO POR OBLIGAR 	LINEA DE PAGO 

      

      

7'.785,00 NINGUNO 

FIRIAA(S) RESPONSABLE(S) 

Página 



• 

Reporte Compromiso de vigencias futuras Comprobante Usuario Solicitante. 	MHjfonseca 	JAVIER MAURICIO FONSECA 

Unidad é Subunidad 	22-01-01 	MINISTERIO EDUCACION NACIONAL - 

Ejecutora Solicitante 

Fecha y Hora Sistema 	2014-11-12-4:17 p. m. 

 

COMPROMISO DE VIGENCIA FUTURA 

Consecutivo de 
Compromiso:  

814 Fecha Compromiso: 2014- 11-12 
Unidad / Subunidad 
ejecutora: 

22-01-01 MINISTERIO EDUCACION NACIONAL - 
GESTION GENERAL 

No. Autorización:  52214/ No Asig.Autorización: 	 (52214/ Estado Generado 

Tipo de Vigencia Futura:  Ordinaria Asociación Pública 	(NO 	 (Aval Fiscal: INO 	 Tipo de Moneda: Pesos 

Valor inicial: 523.914.837,00 Valor Operaciones: 
1 	

0,001-Valor Actual: 
I 

523.914.837,00 

TERCERO 

Identificación: 	 I 	 8906803781Razon Social: 	(MUNICIPIO DE GIRARDOT 
MEDIO DE PAGO 

Identificación:  Abono en cuenta Cta. Bancaria Núm: 103844247 Cta. Bancaria Nombre: MUNICIPIO DE GIRARDOT 

Razón Social:  BANCO DE Identificación 890300279 Tipo de Cuenta: Ahorro 

DATOS ADMINISTRATIVOS 

Fecha del Documento: 	(12/11/2014 0:00:00 	(Tipo de Documento: 	(CONTRATO 	 (Documento Soporte: 	(819 de 2014 

OBJETO DEL CONTRATO 

CONTRATO 819 DE 2014 CORDIS 45628 AUNAR ESFUERZOS TECNICOS ADMVOS FINANCIEROS PARA IMPLEMENTAR EL PAE 

CONTRATOS 

CONTRATACION 

Razón Social: 	 I 	 (Modalidad de 	I 	 (Tipo de Contrato:  
ORDENADOR DEL GASTO 

Identificación: 
79979714 Nombre: 

LUIS ENRIQUE GARCIA DE 
BRIGARD 

Cargo: 
VICEMINISTRO DE EDUCACIÓN PREESCOLAR, BA 
SICA Y MEDIA 

VIGENCIAS FUTURAS 

Posición del Catálogo de Gastos 

Identificación Descripción Fuente Recurso Situac. Año Valor inicial Valor Operaciones Valor actual 

C-630-710-2 IMPLEMENTACION DEL 
PROGRAMA DE ALIMENTACION 
ESCOLAR EN COLOMBIA 

Nación OTROS RECU 
RSOS DEL TE 
SORO 

CSF 2015 523.914.837,00 0,00 523.914.837,00 

FIRMA(S) RESPONSABLE(S). 

- Página 
1 



 3-12 	 ,unidad 	22-01-01 MINISTERIO EDLeaCION Na0ONAL - G£STIO% F ha Ragtatro:  

N/19pm ia --o 	1 

Vede.,  11 

SOLICITUD DE ti-  ERIlc ICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

FCCI1.11 	 IY,..res, -o - 

Vo A oF,d 	 o Cor-drurneler 

AUFORLIt' 1CK/FI DE ADOUISICION DE BIENES Y SERVICIOS 

Tipo de 

RECURSO , POSICION CA1ALOGO DE, CRASTO 	 FUENTE 	 SI YLIAC. 
RECURSO 

' 

DEVENDEIRCIA 

VALOR IRICLAL 

!TEM PARA AFEC CAZION DF GASTO 

CERTIFICADO DE DISPONIT3ILITTAD PRESUPUESTAL 

E. 5 -4SCJD Jefp 	■>ie-S upwaslo CERTIFICA que inda» apropiar: 	oresupuestal dksporlibl, y 1,  b,Y 	afectación en Ida siguientes "ixems de afectación de gastos' 

1 



YAI_CO thilCIAL 	WALaR OPERACION &LOR 	 MI00 X 
ONW -" , C.FX1X.FRtR 

a 

on<o 
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